RECOMENDACIÓN  027/2008

Saltillo, Coahuila a 7 de octubre de 2008.
Lic. Héctor Nájera Davis. 

Director de la Defensoría Jurídica Integral del 

Estado y Procurador de la Defensa del Trabajo.

P r e s e n t e .-

En los autos del expediente CDHEC/346/2008/TORR/DJIE, se pronunció una resolución que copiada a la letra dice:
“Saltillo, Coahuila a siete (7) de octubre de dos mil ocho (2008).- - - - - -  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, fracción XI, 3, 20, fracciones II, III y IV, de su Ley Orgánica, después de haber examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/346/2008/TORR/DJIE, iniciado con motivo de la queja presentada por el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, por actos atribuidos a servidores públicos de la Delegación Torreón, de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de prestación indebida del servicio público; y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, procede a dictar la presente resolución; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que el día veintiocho de agosto del año en curso, el personal de este Organismo se constituyó en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en donde entrevistó al interno JAVIER RIVERA DUEÑEZ, quien presentó una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de servidores públicos de la Delegación Torreón de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, por lo siguiente: “… el motivo por el cual solicito la intervención de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es por la negativa del licenciado Raúl Chairez Solís, Defensor Público adscrito a la sala auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a visitarme para que me informe en relación con el recurso de apelación que presenté al recibir mi sentencia de primera instancia  dentro de la causa penal 83/2002 del índice del Juzgado Cuarto Penal, así como para presentarla, se dice aportarle algunos datos que tengo y que serían de utilidad para mi asunto, lo anterior no obstante que lo he solicitado de manera verbal a través de otros defensores públicos que acuden al reclusorio, pidiéndoles que le avisen a dicho licenciado para que me visite, y también que por conducto de esa Comisión de Derechos Humanos se lo pedí en forma escrita, ya que hasta la fecha no he recibido ninguna respuesta, ni me ha visitado para informarme mi situación o en caso de que sea procedente examine el expediente de mi proceso para que me brinde una defensa adecuada …”

SEGUNDO.- Una vez que se admitió la queja de mérito, se requirió a la autoridad señalada como presunta responsable, rindiera un informe pormenorizado, sin que lo hubiera hecho, por lo que se le requirió de nueva cuenta para ello, pero tampoco se obtuvo respuesta; por lo tanto, mediante acuerdo de fecha veintinueve de septiembre, se tuvieron por ciertos los hechos de la queja, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Orgánica de esta Comisión; y. 
CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto a autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, fracciones I, II y IV, y 129 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta institución resulta competente para conocer y resolver la presente queja, en virtud de que los hechos reclamados se atribuyeron a servidores públicos de la Delegación Torreón de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, y de que los mismos son considerados actos de autoridad. 

TERCERO.- Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 130 de su Ley Orgánica, es competente sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y, en su caso, verificar  su cumplimiento, por lo que, con la facultad que me otorga el artículo 37, fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y, con fundamento en los artículos 112 y 125 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidente del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente.

I. HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.


Los constituyen los que narró el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, al exponer sus queja ante personal de la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, de tal manera que el tema a decidir en esta resolución debe limitarse a determinar si aquéllos vulneraron o no los derechos del reclamante.

II. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.


Las evidencias presentadas por la quejosa, las obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados y aquéllas remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan las violaciones, son las siguientes: 

1. Queja por comparecencia presentada por el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, el veintiocho de agosto del año en curso, en la que reclamó los hechos que han quedado descritos en el apartado que antecede.  
2. Acuerdo de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, en el que se tuvieron por ciertos los hechos reclamados, en virtud de la falta del informe que se requirió a la autoridad presunta responsable. 
III. SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El quejoso fue objeto de violaciones a su derecho a una defensa adecuada, toda vez que fue procesado en el Juzgado Cuarto de primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, donde se dictó sentencia condenatoria, misma que fue apelada por el impetrante, sin embargo, su defensor que lo es el de oficio, no se presentó en el centro de reclusión de la ciudad de Torreón, Coahuila, a efecto de atender la solicitud que le formulara su defendido, con el objeto de que éste le proporcionara datos que considerara útiles para la sustanciación del recurso de apelación, ni para informarle la situación del citado medio de impugnación. 

IV. OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ expuso en su queja los hechos que ya quedaron transcritos en esta resolución.
Por su parte, la autoridad omitió rendir su informe pormenorizado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Orgánica de esta Comisión, se tuvieron por ciertos los hechos materia de esa queja.
El artículo 20 de la Constitución General de la República dispone en lo conducente que: “… En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:  A. Del inculpado: … IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, …”
El artículo 157 de la Constitución Política local, dispone que: “Todo inculpado, desde el inicio de su proceso, deberá ser informado de los derechos que en su favor consignan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ésta Constitución; señaladamente los relativos a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza; a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías; a utilizar todos los medios de prueba pertinentes para su defensa; a no ser compelido a declarar en su contra y a la presunción de inocencia.”

El artículo 2 de la Ley de la Defensoría Jurídica Integral Para el Estado de Coahuila prescribe: “La Defensoría Jurídica Integral del Estado de Coahuila es una institución que actúa de buena fe, con la naturaleza de un órgano desconcentrado con autonomía técnica, operativa y de gestión en el desempeño de sus funciones. Su adscripción se definirá en los términos del acuerdo que para tal efecto se expida. Su objeto es garantizar el acceso de los particulares a la justicia en condiciones de igualdad como derecho fundamental consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza”.

Asimismo, el artículo 3 del citado ordenamiento dispone: “Para cumplir con el objeto descrito en el artículo anterior, la Defensoría Jurídica Integral del Estado de Coahuila deberá: I. Prestar los servicios de defensa jurídica de los indiciados, inculpados, procesados y sentenciados por delitos del orden común en los órganos del Poder Judicial Estatal. Y en lo concerniente en materia Federal; …”

De igual manera, el artículo 21 señala: “En materia penal son atribuciones de los defensores: I. Defender a los inculpados que no tengan defensor particular, cuando ellos mismos lo nombren o la autoridad correspondiente los designe; … III. Promover las diligencias que se requieran para una defensa adecuada; IV. Interponer y continuar los recursos que procedan conforme a la ley; … VIII. Visitar periódicamente los centros de readaptación social a efecto de informar a sus defensos el estado que guarda el proceso; … XI. Las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposiciones aplicables.”

De los anteriores dispositivos legales se desprende que el acto reclamado por el quejoso resulta violatorio de sus derechos humanos, habida cuenta de que solicitó entrevistarse con el defensor de oficio para aportarle datos que podrían ser de utilidad en la tramitación del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva dictada en su contra por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, dentro de la causa penal número 83/2002, y para que le informara sobre su situación jurídica, lo cual no realizó ningún defensor de oficio, amén de que tampoco rindieron a este Organismo informe alguno en el que aceptaran o negaran los hechos que les atribuyen, o bien, expusieran alguna causa para negar el servicio, de acuerdo con lo que establece el artículo 36 de la Ley de la Defensoría Jurídica Integral del Estado. 


En consecuencia, es inconcuso que si ninguno de los defensores de oficio con que cuenta la Defensoría Jurídica integral en la ciudad de Torreón acudió a entrevistarse con el interno ahora quejoso, dejó de cumplir con las obligaciones contenidas en los artículos precitados, en perjuicio del derecho del impetrante a una defensa adecuada y, por lo tanto, es procedente emitir la presente recomendación a efecto de subsanar la deficiencia y prevenir futuros incumplimientos. 

Por otra parte, es necesario ahora señalar que, esta es la segunda ocasión en que el Delegado de la Defensoría Jurídica Integral con residencia en la ciudad de Torreón, deja de remitir los informes que este organismo defensor de los derechos humanos le requiere, pues anteriormente en el expediente CDHEC/256/2008/TORR/DJIE, promovido por Jaime Hernández de la Cruz, tampoco rindió el informe que se le solicitó, lo cual implica incumplimiento de los artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que a la letra dicen: Artículo 115: “Las autoridades y servidores públicos que están obligados a proporcionar información y datos a la Comisión, serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado, para lo cual se estará a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables.” Artículo 116: “Cuando sean reiteradas las actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento al cauce normal de las investigaciones, por parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar con los visitadores, no obstante los requerimientos que estos les hubieren formulado, el Presidente de la Comisión podrá exigir un informe especial al superior jerárquico de dichas autoridades o servidores públicos que hayan actuado en desacato. La Comisión denunciará ante los órganos competentes los delitos o faltas que, independientemente de dichas conductas o actitudes, en su caso, hubiesen cometido las autoridades o servidores públicos de que se trate.” 
Por lo tanto, ante la injustificada omisión en que han incurrido los servidores públicos de la Defensoría Jurídica Integral de la ciudad de Torreón, Coahuila, es procedente solicitar al Director Estatal de dicho organismo un informe especial en relación con la actitud contumaz del Delegado asignado en aquella ciudad. 

Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego al cometido esencial de esta Comisión, el colaborar con las instituciones que, como la Defensoría Jurídica Integral del Estado, se esfuerzan por erradicar prácticas comunes que en otros tiempos fueron insostenibles, y que ahora, al margen de la protección de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, obligan a todas las instituciones a la búsqueda de la protección de los derechos fundamentales y crear los mecanismos legales necesarios contra toda conducta que los lastime.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado,  es de concluirse: 

Primero.- Que existen elementos suficientes para llevar a este Organismo protector de los derechos humanos a la certeza de que los actos y omisiones que han quedado precisados en el cuerpo de la presente resolución, cometidos en agravio del interno JAVIER RIVERA DUEÑEZ, son violatorios de sus derechos humanos.

Segundo.- Por lo tanto, con la facultad que confiere al suscrito  el artículo 37, fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Director de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Emita orden inmediata a fin de que, en forma urgente, se brinde al señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, quien se encuentra interno en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, la defensa jurídica que requiere, tomando en cuenta sus propios argumentos, orientándole en todo caso, sobre la procedencia o improcedencia de los mismos, así como que se le brinde la información que requiera sobre su situación jurídica y el estado del proceso seguido en su contra. 
SEGUNDA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en contra del defensor de oficio que se hubiere asignado a la defensa del quejoso, a efecto de determinar la responsabilidad en que incurrió por omitir brindarle la información que requería y por no tomar en cuenta los datos que el sentenciado pudiera haberle aportado para su defensa. 

TERCERA.- Se sirva remitir a esta Comisión un informe especial sobre las omisiones en que ha incurrido el Delegado de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, por no haber rendido los informes que le fueron requeridos dentro de este expediente y dentro del diverso CDHEC/256/2008/TORR/DJIE. 

CUARTA.- De conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 102 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, pues, en caso negativo o si se omite su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública.

QUINTA.- En el supuesto de que sea aceptada la Recomendación que se emite, deberán remitirse a esta Comisión las pruebas de su cumplimiento, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Notifíquese personalmente esta resolución al quejoso JAVIER RIVERA DUEÑEZ y, por medio de atento oficio, a la autoridad responsable, para los efectos a que haya lugar.

Así, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en esta determinación y, en base a los razonamientos que en ella se contienen, lo resolvió y firma el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, Licenciado LUIS FERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ.” Rúbrica. L. F. G.  R.

Lo que hago saber a Usted para los efectos legales que en la resolución se contienen.
Lic. Luis Fernando García Rodríguez

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila
RECOMENDACIÓN  027/2008

Saltillo, Coahuila a 7 de octubre de 2008.
Javier Rivera Dueñez. 

Interno del Centro de Readaptación Social 

de la Ciudad de Torreón, Coahuila.

P r e s e n t e .-

En los autos del expediente CDHEC/346/2008/TORR/DJIE, se pronunció una resolución que copiada a la letra dice:
“Saltillo, Coahuila a siete (7) de octubre de dos mil ocho (2008).- - - - - -  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local y 1, 2, fracción XI, 3, 20, fracciones II, III y IV, de su Ley Orgánica, después de haber examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/346/2008/TORR/DJIE, iniciado con motivo de la queja presentada por el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, por actos atribuidos a servidores públicos de la Delegación Torreón, de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, en su modalidad de prestación indebida del servicio público; y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, procede a dictar la presente resolución; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que el día veintiocho de agosto del año en curso, el personal de este Organismo se constituyó en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, en donde entrevistó al interno JAVIER RIVERA DUEÑEZ, quien presentó una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de servidores públicos de la Delegación Torreón de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, por lo siguiente: “… el motivo por el cual solicito la intervención de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, es por la negativa del licenciado Raúl Chairez Solís, Defensor Público adscrito a la sala auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a visitarme para que me informe en relación con el recurso de apelación que presenté al recibir mi sentencia de primera instancia  dentro de la causa penal 83/2002 del índice del Juzgado Cuarto Penal, así como para presentarla, se dice aportarle algunos datos que tengo y que serían de utilidad para mi asunto, lo anterior no obstante que lo he solicitado de manera verbal a través de otros defensores públicos que acuden al reclusorio, pidiéndoles que le avisen a dicho licenciado para que me visite, y también que por conducto de esa Comisión de Derechos Humanos se lo pedí en forma escrita, ya que hasta la fecha no he recibido ninguna respuesta, ni me ha visitado para informarme mi situación o en caso de que sea procedente examine el expediente de mi proceso para que me brinde una defensa adecuada …”

SEGUNDO.- Una vez que se admitió la queja de mérito, se requirió a la autoridad señalada como presunta responsable, rindiera un informe pormenorizado, sin que lo hubiera hecho, por lo que se le requirió de nueva cuenta para ello, pero tampoco se obtuvo respuesta; por lo tanto, mediante acuerdo de fecha veintinueve de septiembre, se tuvieron por ciertos los hechos de la queja, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Orgánica de esta Comisión; y. 
CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila es el Organismo constitucional encargado de tutelar que sean reales y efectivos los derechos fundamentales de toda persona que se encuentre en territorio coahuilense, por lo que, en cumplimiento a tal encomienda, solicita tanto a autoridades como a servidores públicos, con absoluto respeto a la autonomía de la que están investidos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20, fracciones I, II y IV, y 129 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta institución resulta competente para conocer y resolver la presente queja, en virtud de que los hechos reclamados se atribuyeron a servidores públicos de la Delegación Torreón de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, y de que los mismos son considerados actos de autoridad. 

TERCERO.- Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 130 de su Ley Orgánica, es competente sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite y, en su caso, verificar  su cumplimiento, por lo que, con la facultad que me otorga el artículo 37, fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y, con fundamento en los artículos 112 y 125 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidente del Organismo, la presente Recomendación, atendiendo a lo siguiente.

V. HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.


Los constituyen los que narró el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, al exponer sus queja ante personal de la Segunda Visitaduría de la Comisión de Derechos Humanos, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, de tal manera que el tema a decidir en esta resolución debe limitarse a determinar si aquéllos vulneraron o no los derechos del reclamante.

VI. EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.


Las evidencias presentadas por la quejosa, las obtenidas por esta Comisión respecto de los hechos señalados y aquéllas remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan las violaciones, son las siguientes: 

3. Queja por comparecencia presentada por el señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, el veintiocho de agosto del año en curso, en la que reclamó los hechos que han quedado descritos en el apartado que antecede.  
4. Acuerdo de fecha veintinueve de septiembre del año en curso, en el que se tuvieron por ciertos los hechos reclamados, en virtud de la falta del informe que se requirió a la autoridad presunta responsable. 
VII. SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El quejoso fue objeto de violaciones a su derecho a una defensa adecuada, toda vez que fue procesado en el Juzgado Cuarto de primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, donde se dictó sentencia condenatoria, misma que fue apelada por el impetrante, sin embargo, su defensor que lo es el de oficio, no se presentó en el centro de reclusión de la ciudad de Torreón, Coahuila, a efecto de atender la solicitud que le formulara su defendido, con el objeto de que éste le proporcionara datos que considerara útiles para la sustanciación del recurso de apelación, ni para informarle la situación del citado medio de impugnación. 

VIII. OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

El señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ expuso en su queja los hechos que ya quedaron transcritos en esta resolución.
Por su parte, la autoridad omitió rendir su informe pormenorizado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley Orgánica de esta Comisión, se tuvieron por ciertos los hechos materia de esa queja.
El artículo 20 de la Constitución General de la República dispone en lo conducente que: “… En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:  A. Del inculpado: … IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, …”
El artículo 157 de la Constitución Política local, dispone que: “Todo inculpado, desde el inicio de su proceso, deberá ser informado de los derechos que en su favor consignan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ésta Constitución; señaladamente los relativos a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza; a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías; a utilizar todos los medios de prueba pertinentes para su defensa; a no ser compelido a declarar en su contra y a la presunción de inocencia.”

El artículo 2 de la Ley de la Defensoría Jurídica Integral Para el Estado de Coahuila prescribe: “La Defensoría Jurídica Integral del Estado de Coahuila es una institución que actúa de buena fe, con la naturaleza de un órgano desconcentrado con autonomía técnica, operativa y de gestión en el desempeño de sus funciones. Su adscripción se definirá en los términos del acuerdo que para tal efecto se expida. Su objeto es garantizar el acceso de los particulares a la justicia en condiciones de igualdad como derecho fundamental consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza”.

Asimismo, el artículo 3 del citado ordenamiento dispone: “Para cumplir con el objeto descrito en el artículo anterior, la Defensoría Jurídica Integral del Estado de Coahuila deberá: I. Prestar los servicios de defensa jurídica de los indiciados, inculpados, procesados y sentenciados por delitos del orden común en los órganos del Poder Judicial Estatal. Y en lo concerniente en materia Federal; …”

De igual manera, el artículo 21 señala: “En materia penal son atribuciones de los defensores: I. Defender a los inculpados que no tengan defensor particular, cuando ellos mismos lo nombren o la autoridad correspondiente los designe; … III. Promover las diligencias que se requieran para una defensa adecuada; IV. Interponer y continuar los recursos que procedan conforme a la ley; … VIII. Visitar periódicamente los centros de readaptación social a efecto de informar a sus defensos el estado que guarda el proceso; … XI. Las demás que señale esta ley, su reglamento y otras disposiciones aplicables.”

De los anteriores dispositivos legales se desprende que el acto reclamado por el quejoso resulta violatorio de sus derechos humanos, habida cuenta de que solicitó entrevistarse con el defensor de oficio para aportarle datos que podrían ser de utilidad en la tramitación del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva dictada en su contra por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, dentro de la causa penal número 83/2002, y para que le informara sobre su situación jurídica, lo cual no realizó ningún defensor de oficio, amén de que tampoco rindieron a este Organismo informe alguno en el que aceptaran o negaran los hechos que les atribuyen, o bien, expusieran alguna causa para negar el servicio, de acuerdo con lo que establece el artículo 36 de la Ley de la Defensoría Jurídica Integral del Estado. 


En consecuencia, es inconcuso que si ninguno de los defensores de oficio con que cuenta la Defensoría Jurídica integral en la ciudad de Torreón acudió a entrevistarse con el interno ahora quejoso, dejó de cumplir con las obligaciones contenidas en los artículos precitados, en perjuicio del derecho del impetrante a una defensa adecuada y, por lo tanto, es procedente emitir la presente recomendación a efecto de subsanar la deficiencia y prevenir futuros incumplimientos. 

Por otra parte, es necesario ahora señalar que, esta es la segunda ocasión en que el Delegado de la Defensoría Jurídica Integral con residencia en la ciudad de Torreón, deja de remitir los informes que este organismo defensor de los derechos humanos le requiere, pues anteriormente en el expediente CDHEC/256/2008/TORR/DJIE, promovido por Jaime Hernández de la Cruz, tampoco rindió el informe que se le solicitó, lo cual implica incumplimiento de los artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que a la letra dicen: Artículo 115: “Las autoridades y servidores públicos que están obligados a proporcionar información y datos a la Comisión, serán responsables penal y administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la tramitación de quejas ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado, para lo cual se estará a lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y legales aplicables.” Artículo 116: “Cuando sean reiteradas las actitudes u omisiones que impliquen conductas evasivas o de entorpecimiento al cauce normal de las investigaciones, por parte de las autoridades y servidores públicos que deban intervenir o colaborar con los visitadores, no obstante los requerimientos que estos les hubieren formulado, el Presidente de la Comisión podrá exigir un informe especial al superior jerárquico de dichas autoridades o servidores públicos que hayan actuado en desacato. La Comisión denunciará ante los órganos competentes los delitos o faltas que, independientemente de dichas conductas o actitudes, en su caso, hubiesen cometido las autoridades o servidores públicos de que se trate.” 
Por lo tanto, ante la injustificada omisión en que han incurrido los servidores públicos de la Defensoría Jurídica Integral de la ciudad de Torreón, Coahuila, es procedente solicitar al Director Estatal de dicho organismo un informe especial en relación con la actitud contumaz del Delegado asignado en aquella ciudad. 

Es menester recalcar que todo lo aquí expuesto tiene por finalidad, en estricto apego al cometido esencial de esta Comisión, el colaborar con las instituciones que, como la Defensoría Jurídica Integral del Estado, se esfuerzan por erradicar prácticas comunes que en otros tiempos fueron insostenibles, y que ahora, al margen de la protección de los derechos de legalidad y seguridad jurídica, obligan a todas las instituciones a la búsqueda de la protección de los derechos fundamentales y crear los mecanismos legales necesarios contra toda conducta que los lastime.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado,  es de concluirse: 

Primero.- Que existen elementos suficientes para llevar a este Organismo protector de los derechos humanos a la certeza de que los actos y omisiones que han quedado precisados en el cuerpo de la presente resolución, cometidos en agravio del interno JAVIER RIVERA DUEÑEZ, son violatorios de sus derechos humanos.

Segundo.- Por lo tanto, con la facultad que confiere al suscrito  el artículo 37, fracción V, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Director de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Emita orden inmediata a fin de que, en forma urgente, se brinde al señor JAVIER RIVERA DUEÑEZ, quien se encuentra interno en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, la defensa jurídica que requiere, tomando en cuenta sus propios argumentos, orientándole en todo caso, sobre la procedencia o improcedencia de los mismos, así como que se le brinde la información que requiera sobre su situación jurídica y el estado del proceso seguido en su contra. 
SEGUNDA.- Se instruya un procedimiento administrativo disciplinario en contra del defensor de oficio que se hubiere asignado a la defensa del quejoso, a efecto de determinar la responsabilidad en que incurrió por omitir brindarle la información que requería y por no tomar en cuenta los datos que el sentenciado pudiera haberle aportado para su defensa. 

TERCERA.- Se sirva remitir a esta Comisión un informe especial sobre las omisiones en que ha incurrido el Delegado de la Defensoría Jurídica Integral del Estado, por no haber rendido los informes que le fueron requeridos dentro de este expediente y dentro del diverso CDHEC/256/2008/TORR/DJIE. 

CUARTA.- De conformidad con el artículo 130 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 102 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, pues, en caso negativo o si se omite su respuesta, se hará del conocimiento de la opinión pública.

QUINTA.- En el supuesto de que sea aceptada la Recomendación que se emite, deberán remitirse a esta Comisión las pruebas de su cumplimiento, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Notifíquese personalmente esta resolución al quejoso JAVIER RIVERA DUEÑEZ y, por medio de atento oficio, a la autoridad responsable, para los efectos a que haya lugar.

Así, con fundamento en las disposiciones legales invocadas en esta determinación y, en base a los razonamientos que en ella se contienen, lo resolvió y firma el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, Licenciado LUIS FERNANDO GARCÍA RODRÍGUEZ.” Rúbrica. L. F. G.  R.

Lo que hago saber a Usted para los efectos legales que en la resolución se contienen.
Lic. Luis Fernando García Rodríguez

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila
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